
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Banco de Occidente S.A 

Demandado: Fernando Rivas Murillo  

Rad:2009-267 

 

 

Se corrige el auto de fecha 31 de enero de 2020, el cual 

quedará así: 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, Ofíciese a la SIJIN, a efecto que informe a este despacho el estado 

de la orden de retención del vehículo de placas   NNW-80B, y la cual fue 

comunicada mediante oficio No. 1.089 de fecha 12 de julio de 2.016- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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FEBRERO 11 DE 2022, En la fecha informando que revisado el proceso 

ejecutivo de Banco de Occidente S.A contra Fernando Rivas Murillo, con 

radicado No. 2009-267, no se ha emitido respuesta al oficio 1.089 de fecha 

12 de julio de 2.016, por parte de la SIJIN. 

 

LA SECRETARIA  

 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Banco de Occidente S.A 

Demandado: Fernando Rivas Murillo  

Rad:2009-267 

 

 

El anterior informe póngase en conocimiento de la parte 

actora. 

El memorialista estese a lo resuelto en el auto de la misma 

fecha. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 

 

Proceso:      Ejecutivo Acumulado  

Demandante: Acuagyr S.A. 

Demandado:  Henry Yepes Sandoval  

Rad:              2012-069 

 

En atención a lo solicitado por el demandado, 

compártase el expediente digitalizado, para el efecto se inserta el vínculo 

a través del cual puede acceder al mismo. – 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EnvPjf

mHZ4tKn09ryUEy83YBICOprtVquX1NGHhpePTluA?e=wl6YcN 
 

CUMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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FEBRERO 11 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO PRECLUIDO EL TERMINO DE 

TRASLADO EN SILENCIO.  

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Conjunto Turístico Santa Ana  

Demandado: Francina Carmona Romero  

Rad:2016-0079 

 

Como la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, se ajusta a derecho se aprueba la misma. –  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 



 
Juzgado Municipal 
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Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo con Acción Real y Personal 

                Menor Cuantía    

Dte: Banco De Bogotá S.A.            

Ddo: Luz Érica Correa Flórez   

Rad. 2016-525 

 

  En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, y a lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 

de septiembre de 2020, el despacho dispone:  

Señálese la hora de las 2:00 P.M del día 17 del mes de 

marzo del año 2.022, para la diligencia de remate del vehículo de placas 

IMP515, embargado, secuestrado y avaluado. 

Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia 

circulación en la localidad (espectador, tiempo y/o república). -  

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y 

se cerrará después de transcurrido una hora. –  

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó 

del bien mueble. 

Para hacer postura se deberá consignar el 40% del 

valor del avaluó del bien mueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina 

de Girardot, en la cuenta depósitos judiciales No. 25307204101, a órdenes 

de éste despacho y para éste proceso, la cual deberá ser presentada en 

sobre cerrado junto con la postura en la secretaría del Juzgado, dentro de 

la hora de inicio de la diligencia de remate, para lo cual se autoriza al postor 

para su ingreso a las instalaciones del juzgado (artículo 452 del C.G.del P., 

arts. 11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de septiembre de 

2020, del Consejo Superior de la Judicatura) 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Dte: Banco Davivienda S.A.  

Ddo: Iván Herrera Solaque   

Rad. 2017-253 

 

 

Agréguese el escrito y anexos a los autos. - 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Condominio Campestre  

                          Santa María del Campo 

Demandado: Gloría Mercedes Gómez  

Jiménez Rad: 2017-00313 

 

En atención a lo solicitado por el señor Julio Cesar Sarmiento 

interesado en hacer postura en el remate remítase el expediente digital al 

correo electrónico suministrado. - 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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Juzgado Municipal 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Rafael Ricardo Díaz  

Rad: 2017-371 

 

Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente o a cualquier título que tenga el demandado Rafael 

Ricardo Díaz, identificado con c.c No. 11.227.305 en las siguientes 

entidades cooperativa UTRAHUILCA, cooperativa COONFIE, Banco 

Mundo Mujer y Bancamia, siempre y cuando legalmente sea procedente 

el registro del embargo- Limítese a la suma de $26.000.000 – Ofíciese. - 

 

Por secretaria remítase el correspondiente oficio a la dirección 

de correo electrónico:  relara@utrahuilca.com, coofie@confiee.com, 

cumplimiento.normativo@bmm.com.co, emabrgos@bancamia.com.co  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

mailto:relara@utrahuilca.com
mailto:coofie@confiee.com
mailto:cumplimiento.normativo@bmm.com.co
mailto:emabrgos@bancamia.com.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b32facae79208072355ccfe8612d56dca9c346867b21de8eb89f7a31b2430d0 

Documento generado en 11/02/2022 05:27:20 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  
  

Proceso: Ejecutivo  

 Demandante: Ingenio Providencia S.A.  

Demandado: Hernando Rubio  

Radicación No. 2018-0188 

 

Téngase en cuenta la autorización en lo que ha derecho 

sea procedente. 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se comporte 

el expediente, para lo cual se inserta el link mediante el cual puede acceder 

a las actuaciones del mismo. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Doc

uments/ENTRADA%20AL%20DESPACHO/25307400300120180018800?csf=1&w

eb=1&e=fjGS9C 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Amado Saavedra  

Demandado: José Francisco Torres 

                         Cruz Torres De Torres    

Rad: 2018-610 

 

 Agréguese escrito y anexo a los autos.- 

 

Reconócese personería a la Dra. Zaira Natalia Rojas 

Araque, como apoderada de la demandada Cruz Torres De Torres. – 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Sucesión 

Causante: Mery Rojas De Gómez  

                   Luis Eduardo Gómez  

Rad: 2018-0664 

 

En atención a lo solicitado por la representante legal de 

Fundación Ayúdate, por secretaria remítase el acta de la diligencia de 

secuestro llevada a cabo el día 4 de octubre de 23019.-  

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca once de febrero de dos mil veintidós 

 

 

Proceso: Divisorio 

Demandante: Javier Mayorga Padilla 

Demandado: Angélica Marcela Salcedo Mayorga 

Radicado: 2019-102 

 

El informe rendido por la representante legal de 

Fundación Ayúdate, así como acta de entrega del inmueble con folio de 

matrícula 307-43438, agréguese a los autos, y póngase en conocimiento de 

las partes, para lo cual se inserta el vínculo mediante el cual puede ser 

consultado. -  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ER

9B8J2c1RRBiLWJ4LcticABgTuAXrkbpLEF7fN1fby8lQ?e=vKq1IN 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

DIVISORIO 

Demandante: 

Demandado: 

YASMIN RODRIGUEZ GONZALEZ 

JHON DANIEL RODRIGUEZ Y GILMA 

GONZALEZ DE OSUNA 

Radicación: 2019-150 

 

El señor Juan Felipe Osuna Ayala, estese a lo resuelto en el 

auto de esta misma fecha. - 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

39cce0c706e730688eee6861c7302630b61bc2451df4c07b2e12a36bf41c5cc

4 

Documento generado en 11/02/2022 05:55:11 PM 

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

FEBRERO 11 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO PRECLUIDO EL TERMINO DE 

TRASLADO EN SILENCIO.  

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima  

Cuantía Dte: Alfredo Gómez Daza   

Ddo: Javier Sáenz Vargas 

Rad. 2019-302 

 

Como la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, se ajusta a derecho se aprueba la misma. –  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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                     FEBRERO-11-2022. --EN LA FECHA AL DE ESPACHO 
 
 
 

LA SECRETARIA. 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 
 
  

                             Proceso:    Acción de Tutela 
                        Dte:            María Elisa Gutiérrez 
                        Ddo:       Clínica Nueva San Sebastián y Clínica 

Especialista de Girardot 
     Rad.           2020-00105 
 

 
             Tutela terminada fue excluida de revisión por la Honorable Corte    
Constitucional. - 
 
   
 
 

Archívese. -- 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

                                                          EL JUEZ 
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Juez Municipal 



Juzgado Municipal 
Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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                     FEBRERO-11-2022. --EN LA FECHA AL DE ESPACHO 
 
 
 

LA SECRETARIA. 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 
 
  

                             Proceso:    Acción de Tutela 
                        Dte:            Juan Carlos Rojas Segura 
                        Ddo:       Secretaria de Transito Y transporte de 

Girardot 
     Rad.           2020-00107 
 

 
             Tutela terminada fue excluida de revisión por la Honorable Corte    
Constitucional. - 
 
   
 
 

Archívese. -- 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

                                                          EL JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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                     FEBRERO-11-2022. --EN LA FECHA AL DE ESPACHO 
 
 
 

LA SECRETARIA. 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
             JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

         Girardot Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 
 
  

                             Proceso:    Acción de Tutela 
                        Dte:         Marice Polanco en representación Eglis 

Ramón Cesar Polanco 
                        Ddo:       Emsanar e.p.s. 
     Rad.           2020-00110 
 

 
             Tutela terminada fue excluida de revisión por la Honorable Corte    
Constitucional. - 
 
   
 
 

Archívese. -- 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

                                                          EL JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 



Código de verificación: 
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DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. 

–  

               LA SECRETARIA 

     ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía      

Demandante: Patricia Alexandra Murillo Rojas 

Demandado:  Diego Edison Pinzón Barrios  

Rad:   2020-00395 

 

 
                     La certificación de entrega de la notificación personal a 

través de la empresa de Interrapidisimo a la parte demandada conforme al 
Artículo 8 del decreto 806; agréguense a los autos. - 

 

CUMPLASE 

 

   EL JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
Girardot - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
69994ff9e1459573b727eac410e503ffa8dd3334ae785d7f413b50874c1

47cea 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  
 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Financieros  y Jurídicos Cofijurídico. 

Demandado: Jefferson Edison Cardenas Escobar 

Radicación:25-307-40-03-001-2020-00422-00 

 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 440 del C.G. del P.- 

 
 

PRETENSIONES:   

                   

En escrito presentado el 14 de diciembre de 2020, la 

Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros  y Jurídicos Cofijurídico por 

intermedio de apoderado solicitó a este despacho, librar mandamiento de 

pago contra Jefferson Edison Cardenas Escobar, por las siguientes sumas de 

dinero: 
  

 
 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

HECHOS: 

 

 

TRAMITE: 

Por auto del 14 de enero de 2021, se libró mandamiento 

de pago en contra de Jefferson Edison Cardenas Escobar por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

 



 

Por auto del 5 de agosto de 2021, se ordenó 

emplazamiento al demandado. 

Por auto del 28 de septiembre de 2021, se designa curador 

ad-litem al demandado. 

El 10 de diciembre de 2021, el curasdor ad-litem contesta 

la demanda. 

 

Por lo anterior, siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al 

Despacho, en atención a que no se advierte causal de nulidad alguna. - 

 

CONSIDERACIONES: 

Formulada la solicitud de ejecución dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, de Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Financieros  y Jurídicos Cofijurídico contra Jefferson Edison Cardenas 

Escobar, observa el despacho que se desprende a cargo del demandado 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de acuerdo al pagaré 

objeto de la presente ejecución. - 

Dando aplicación al artículo 440 del C. G del P, y como 

quiera que el curador ad-litem del demandado, contestó la demanda y 

solicitó la práctica de una inspección judicial, prueba que desde ya este 

despacho desestima, , toda vez que lo que pretende probar con la misma 

está demostrado con la prueba aportada por la parte actora y lo aportado 

por esta, por consiguiente, se ordenar seguir adelante con la ejecución en 

contra de Jefferson Edison Cardenas Escobar, conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes embargados y los 

que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad de la demandado.  

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago contra del demandado Jefferson 

Edison Cardenas Escobar.  

SEGUNDO: Ordénese el avaluó y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del 

demandado. - 

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma 

$95.000.- 

 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

 



 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 

 
Proceso: Verbal –Resolución de Promesa De 
Compraventa  
Demandante: Lisbeth Johana Díaz Palencia Yuri 

Maylor Salazar Ardila  
Demandado:  William Gustavo Baquero Rojas 

Mónica Andrea Rodríguez Amaya    
Rad:    2021-230 

 

                            La respuesta allegada por la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Girardot se agrega a los autos y es 

puesta en conocimiento de las partes. Para el efecto se inserta el link a 
través del cual puede acceder al mismo. – 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/

EbyQUvs-jzROmwF21IcBJXcBB70P14CNCK9PeQlOOeAb7g?e=J0vFRf 

 
 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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11 de febrero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

 

LA SECRETARIA 
 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, Cundinamarca, once (11) de febrero de dos mil veintiuno 

de 2022 

 
 

Proceso:   Verbal Sumario (ejecutivo)  

Demandante:  Fincasas Ltda.  

Demandados:  Carlos Alberto Rodríguez Quintero 

Luz Marina Quintero de Rodríguez  

Jhon Alexander Rodríguez Quintero 

Radicación No.  25-307-40-03-001-2021-00300-00 

 

 
 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 
1. Se indique al despacho, cual es el IVA generado en cada uno de 

los cánones de arrendamiento relacionados en la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 



 
 
 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  
 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Humberto Bolaños Ramírez 

Radicación:25-307-40-03-001-2021-00475-00 

 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 440 del C.G. del P.- 

 
 

PRETENSIONES:   

                   

En escrito presentado el 28 de octubre de 2021, la entidad 

Bancolombia S.A. por intermedio de apoderado solicitó a este despacho, 

librar mandamiento de pago contra Humberto Bolaños Ramirez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

   $29.688.849 Capital 

    

   $1.818.785 Intereses remuneratorios causados y no 

pagados desde el 15 de junio de 2021 hasta el 27 de octubre de 2021. 

  

      Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima 

fijada por la superintendencia financiera, desde la presentación de la 

demanda hasta que se verifique el pago de la obligación. - 

HECHOS: 

 



 

 
 

TRAMITE: 

Por auto del 12 de noviembre de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la suma de $29.688.849 de capital, $1.818.785 

por los intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 15 de junio 

de 2021 hasta el 27 de octubre de 2021 y por los intereses moratorios del 

capital a la tasa máxima fijada por la superentendía financiera desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se cancele la obligación en 

contra de Humberto Bolaños Ramirez, conforme a lo dispuesto en el artículo 

422 y siguientes del C.G del P.,  

El 13 de diciembre de 2021, se notificó al demandado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

trascurriendo el término para contestar y excepcionar sin que el ejecutado 

haya realizado pronunciamiento alguno. 

 

Por lo anterior, siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al 

Despacho, en atención a que no se advierte causal de nulidad alguna. - 

 

 

 



 

CONSIDERACIONES: 

Formulada la solicitud de ejecución dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, de Bancolombia S.A. contra Humberto Bolaños 

Ramirez, observa el despacho que se desprende a cargo del demandado 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de acuerdo al pagaré 

objeto de la presente ejecución. - 

Dando aplicación al artículo 440 del C. G del P, y como el 

demandado fue notificado del mandamiento de pago y dentro del término 

de ley no hizo pronunciamiento alguno, lo pertinente es ordenar seguir 

adelante con la ejecución en contra de Humberto Bolaños Ramirez, 

conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, el avalúo y remate de 

los bienes embargados y los que se lleguen a embargar y secuestrar de 

propiedad de la demandada. – 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago contra del demandado Humberto 

Bolaños Ramirez.  

SEGUNDO: Ordénese el avaluó y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del 

demandado. - 

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma 

$1.260.000.- 

 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 



 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado:  Carlota  Barrios  Tovar 

Rad:    2021-488 

 

Agencias en derecho          $ 1.067.387 

La secretaria, 

    Andrea Julieth Labrador Sanchez 

 

Febrero (11) de 2022.- en la fecha pasa a Despacho. -   

  La secretaria, 

    Andrea Julieth Labrador Sanchez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 

 

Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado:  Carlota  Barrios  Tovar 

Rad:    2021-488 

 

 

Apruebase la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  
 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad  

               de la Garantía Real Menor Cuantía  

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

                         Colombia S.A. –BBVA COLOMBIA 

Demandado: Paul Henry García Serrano  

Rad:2021-495 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial 

de la parte actora, se accede al retiro de la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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           JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 

 
Proceso:   Ejecutivo Menor Cuantía.  

Demandante:  Banco de Occidente 

Demandado:  Fredy Amezquita Viasus 

Rad:        2021-543 

 

 

Se agrega a los autos las respuestas allegadas por el 

Banco Finandina y el Banco Bogota, para el efecto se insertan los vínculos a 

través del cual puede acceder al mismo. – 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EUuJzJ_

29DFIqz5N_DFn1MMBVS6wNtO9UmryXHdoA77M6A?e=lLTMxP 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EZv_6vf

KjI1NgeNl0ugJE0QB6mNf32FKsOrtPEULCW5Gsw?e=hbc5Ju 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 
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           JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 
 

Proceso:  Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante:  Fundación Amparo De Niños  

Demandado:    Colegio Militar Campestre Manuel Murillo 

Torres 

Rad:   2021-547 

 

Se agrega a los autos las respuestas allegadas por el 

Banco Finandina y el Banco Bbva, para el efecto se insertan los vínculos a través 

del cual puede acceder al mismo. – 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EUpeyPs

-N1lJkpWahDggOgsBStY7uxNmCJ7ARiuH_Qwb8w?e=m3wDuD 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ERuyY89

G1NpHtslgBTe_Z8wBmPYD8rqnKvPJz1Y-TcPSfw?e=AO7Cmf 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, once de febrero del dos mil veintidós.- 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Itau Corpbanca Colombia S.A.  

Demandado: Martha Carolina Ruiz Cajiao  

Rad: 2021-559 

 

Las respuestas allegadas por los BANCO BBVA y BANCO 

OCCIDENTE, se agregan a los autos y se pone en conocimiento a las partes, 

para tal efecto se insertan los vínculos a través de los cuales pueden ser 

consultadas. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ed-

N8xAS_x9LjKw9Mb52lOQBiKsdYYzKJ7ucxH2NHI2aIQ?e=gUN4DP 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ea

a5nedBOi5Kn9a71bbDfcwBGmEATNzPUntaxj1ETs6vlA?e=GZSwGc 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, once de febrero del dos mil veintidós.- 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancamía S.A. 

Demandado: Luis Ríos Torres 

Rad: 2021-561 

 

Las respuestas allegadas por el BANCO BBVA, se agrega a los 

autos y se pone en conocimiento a las partes, para tal efecto se insertan los 

vínculos a través de los cuales pueden ser consultadas. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EY

u9XaKo-y9FtfkQA3LrCaYBKp1-LRkvLnl0blCkopKmbg?e=PknNFh 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47497f63bfa162326b6e4bea03f10d427b4e2139733339c471b4db6f065e8eae 

Documento generado en 11/02/2022 05:43:37 PM 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EYu9XaKo-y9FtfkQA3LrCaYBKp1-LRkvLnl0blCkopKmbg?e=PknNFh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EYu9XaKo-y9FtfkQA3LrCaYBKp1-LRkvLnl0blCkopKmbg?e=PknNFh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EYu9XaKo-y9FtfkQA3LrCaYBKp1-LRkvLnl0blCkopKmbg?e=PknNFh


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien. - 

Demandante: RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento. 

Demandado: Amauri José Pérez Soto 

Rad: 2022-002S 
 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y 

como quiera que este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en 

el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 

                R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple con los 

requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien dado en 

Garantía a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y que 

se describe a continuación:  

 

CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMÓVIL  

MARCA: RENAULT 

MOTOR: 2842Q146725 

TIPO DE CARROCERÍA: SEDAN 

No. CHASIS: 9FB4SRC94JM113256 

MODELO: 2018 

LINEA: LOGAN 

SERVICIO: PARTICULAR  

COLOR: GRIS COMET  

PLACA: JCK694 

PROPIETARIO: AMAURI JOSE PEREZ SOTO 

                 C.C:  No. 9314182 

TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección automotores 

para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del numeral 3 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del lugar donde 

deberá dejarse el bien.  

Por secretaria remítanse los correspondientes oficios a la 

dirección de correo electrónico: mebog.sijin-radic@policia.gov.vo 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del automotor 

a la entidad demandante. 

CUARTO: Reconócese al Doctora Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y efectos del 

poder conferido. – 

 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.vo
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           JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 11 de febrero de 2022 
 

Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante:  Yohana Caycedo Vera 

Demandado:  Tito Bocanegra  

Rad:   2022-005 

 

Se agrega a los autos las respuestas allegadas por el 

Banco Bogota y el Banco Bbva, para el efecto se insertan los vínculos a través 

del cual puede acceder al mismo. – 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EUG79O

QlzSFFggJy21QcGNkBltaxoLTtsP7QOAFoSiUc6w?e=HlygjK 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ed2d9h

HOEjBJjvjc5Co6a6cB5F5qRujicJ7Zgc88figeCQ?e=LP8VnA 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, once de febrero del dos mil veintidós.- 

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

 Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Carlos Andrés Villamizar Guasaquillo 

Rad: 2022-009 

 

Las respuestas allegadas por el BANCO DE OCCIDENTE, y 

BANCO BBVA, se agregan a los autos y se pone en conocimiento a las 

partes, para tal efecto se insertan los vínculos a través de los cuales pueden 

ser consultadas. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ed

5KoAmvNw9PmTQqv1QT84IBfko6YEWiJOkQcZwMMzxkKA?e=oCTDII 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ES

7_cI9QRZxDnDz85XeQdF8BTFYrUW_jfhIwifcr4dns5w?e=1bZ0Nu 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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   11-02-2022, En la fecha al despacho informando que el 

término concedido precluyó con memorial de subsanación. 

 

   La secretaria Andrea Julieth Labrador Sánchez 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós  

Proceso: Sucesión 

Causante: Patricio Varón Pulecio      

Rad: 2022-012 

 

Se rechaza la demanda, toda vez que no dio cumplimiento a 

lo solicitado en el auto de fecha 1 de febrero de 2022, al no haber allegado 

prueba de la liquidación de la sociedad conyugal del causante con la 

señora María Hilda García de Varón y de la liquidación de la sociedad 

patrimonial de hecho del causante con la señora Farid María Losada 

Cordoba.-  

Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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FEBRERO 11 DE 2.022.- EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO EN TIEMPO. -  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós   

 

Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionantes: GABRIEL RAMIREZ RODRIGUEZ 

                        CARMEN CECILIA MENDEZ 

                        ANTONIO MENDEZ CARDENAS 

                        JOSE HUMBERTO CARDENAS 

                        GERARDO HERRERA 

                        LUZ DARI VILLANUEVA PINILLA 

                        SOL MARIA MENDOZA HERNANDEZ 

Accionados:  ALCALDIA MUNICIPAL 

                        OFICINA ASESORA DE PLANEACION MUNICIPAL 

                        EMPRESA LOSUNGATP ANDEAN TOWER PARTNERS 

                        COLOMBIA S.A.S. 

Radicado:25-307-40-03-001-2022-00015-00 

 

Como quiera que el fallo aquí proferido fue impugnado por 

los accionantes, envíese el expediente al Juez Civil del Circuito- Reparto 

para lo pertinente. 

 

Entérese a las partes del presente auto. -  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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FEBRERO 11 DE 2.022.- EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO EN TIEMPO. -  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós   

 

Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ANGEL MAURICIO CORTES MANRTINEZ  

                        COMO APODERADO DE ESPERANZA CHACON AGUIRRE 

Accionado: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Rad. 2530740030012022-00-0018-00 

 
 

Como quiera que el fallo aquí proferido fue impugnado por la 

accionada, envíese el expediente al Juez Civil del Circuito- Reparto para lo 

pertinente. 

 

Entérese a las partes del presente auto. -  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Selene Flórez Gutiérrez 

Demandado: Mónica Elizabeth Silva Doncel  

Rad: 2022-040 
 

 

Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G 

del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Selene Flórez Gutiérrez y en contra de Mónica Elizabeth Silva 

Doncel, por las siguientes sumas de dinero:  

 

$ 2.350.000 por concepto de Capital. 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera a partir del 2 de febrero de 

2022 hasta cuando se verifique el pago. 

  

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2.020.-  

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

Reconócese a la Doctora Tania Estephanie Martinez Ospina, 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y efectos del 

poder conferido. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós 

Proceso: Sucesión 

Causante: José Vicente Bermúdez Grimaldo y Luz Stella 

Guzmán de Bermúdez. 

Rad: 2022-041 
 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclarar la pretensión segunda de la demanda, toda vez 

que solicita se reconozca como herederos a los señores Luis Eduardo 

Bermúdez Guzmán y Luz Stella Bermúdez Guzmán los cuales afirma ya 

fallecieron. 

2. Allegar registro de defunción legible del señor Luis 

Eduardo Bermúdez Guzmán. 

 

3. Reconózcase personería al Doctor Wilbert Ernesto García 

Guzmán como apoderado judicial de los señores María Eugenia Bermúdez 

Guzmán, María Cristina Bermúdez Guzmán, Nelson Bermúdez Guzmán, 

Graciela Bermúdez Guzmán, Maribel Bermúdez Guzmán y Jesús David Hoyos 

Bermúdez en representación de señora madre Lucy Stella Bermúdez 

(q.e.p.d) en los términos y efectos del poder conferido 

  

4. Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

 
 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 



 
 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, once de febrero de dos mil veintidós.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

DIVISORIO 

Demandante: 

Demandado: 

YASMIN RODRIGUEZ GONZALEZ 

JHON DANIEL RODRIGUEZ Y GILMA 

GONZALEZ DE OSUNA 

Radicación: 2019-150 

 

Sería el caso de entrar a proferir señalamiento de 

distribución del producto del remate del inmueble objeto de este proceso, 

si no fuera porque el despacho observa que en el trámite del proceso se 

presentan errores procedimentales, que conllevan a la nulidad del proceso, 

y en consecuencia, y en atención a lo establecido en el artículo 132 del C. 

G. del P., procede a declarar sin valor y efecto el proceso, conforme a las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

La parte actora, demandó a GILMA GONZALEZ DE OSUNA y 

a JHON DANIEL RODRIGUEZ, en su condición de copropietarios del inmueble 

ubicado en la Carrera 6 No. 21 B -31 de la ciudad de Girardot, acreditando 

tal calidad con el certificado de libertad y tradición del mismo, esto es el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 307-27565. 

 

La apoderada de JHON DANIEL RODRIGUEZ GONZALEZ, al 

contestar la demanda, afirmó: (…) 

 
(…) CONTROL DE LEGALIDAD 

 

SANEAMIENTO DEL PRCESO E INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO 

 

Advierto al Despacho que la comunera GILMA GONZALEZ DE OSUNA, propietaria del 

50% de los derechos de cuota, y quien era Tía de la demandante, falleció el 3 de 

diciembre de 2010 en Girardot, como lo acredito con el Registro Civil de Defunción 

de loa Registraduría Nacional del Estado Civil de Girardot, con Indicativo Serial No. 

5360792, por lo que pese a lo manifestado en la demanda sobre su domicilio es 

lógico que no vive en el lugar indicado en la demanda.  

 

El derecho de defensa debe garantizarse, ha de emplazarse a los herederos 

determinados e indeterminados de la señora GILMA GONZALEZ DE OSUNA. He tenido 

conocimiento que tuvo 3 hijos, el heredero JAVIER OSUNA fallecido y OCTAVIO SINA 

y CARLOS OSUNA, cuyo domicilio desconozco. 

 

Por tanto para que el proceso pueda continuar debe efectuarse el emplazamiento 

de los herederos de la señor GILMA GONZALEZ DE OSUNA. (…)  

 

 



 

Y aportó el registro civil de defunción de GLMA GONZALEZ DE 

OSUNA, el que da cuenta, que dicha señora falleció el día 3 de diciembre 

de 2010, es decir mucho antes de la presentación de la demanda; motivo 

por el cual el procedimiento a seguir, no era el emplazamiento de los 

señores, JAVIER OSUNA, OCTAVIO OSUNA, y CARLOS OSUNA, como lo 

solicito el apoderado de la parte actora, si no que debió proceder a 

reformar la demanda, atendiendo lo dispuesto por el artículo 87 del C.G. del 

P., más si se tiene en cuenta que no aportó el registro civil de nacimiento de 

los emplazados, para establecer el parentesco con la demandada GILMA 

GONZALEZ DE OSUNA; además que la apoderada del demandado JHON 

DANIEL RODRIGUEZ GONZALEZ, afirmó que JAVIER OSUNA, había fallecido. 

 

En consideración a lo anteriormente expuesto, el despacho,   

 

RESUELVE 

 

1. Declarar sin valor y efecto, toda la actuación surtida en 

este proceso, a partir incluso del auto de fecha septiembre 10 de 2.019, 

mediante el cual se decretó el emplazamiento de OCTAVIO OSUNA, 

CARLOS OSUNA, JAVIER OSUNA, y a las personas indeterminadas, esto es, el 

auto de fecha diciembre 5 de 2.019, mediante el cual se hizo la designación 

de Curador Ad-litem de OCTAVIO OSUNA, CARLOS OSUNA, JAVIER OSUNA y 

personas indeterminadas. El auto de fecha febrero 25 de 2.020, mediante el 

cual se decretó la venta en pública subasta del inmueble objeto de la 

demanda. El auto de fecha octubre 23 de 2.020, mediante el cual se fijó 

fecha para la diligencia de secuestro del inmueble, al igual que dicha 

diligencia. Del auto de fecha Agosto 9 de 2.021, mediante el cual se fijó la 

hora de las 2:00pm del día 21 de Septiembre de 2.021, para llevar a cabo el 

remate, y el auto de fecha Agosto 18 de 2.021 que lo corrigió, al igual que 

el remate, y el auto de fecha octubre 28 de 2.021, mediante el cual se 

aprobó el remate del inmueble objeto de este proceso. De igual manera el 

auto de fecha enero 11 de 2.022, mediante el cual fijo la hora de las 3:00 pm 

del día 10 de febrero de 2.022 para llevar a cabo la diligencia de entrega 

del inmueble al rematante, así como dicha entrega. 

 



 

 

2. Como consecuencia de la anterior determinación, se 

ordena la cancelación de la inscripción del remate del inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 307-27565, comunicado mediante oficio 0910 de 

Noviembre 22 de 2.021, igualmente, la cancelación de la inscripción de la 

demanda, comunicada mediante oficio No. 911 de noviembre 22 de 2.021, 

así como la cancelación de la protocolización del Remate en la Notaria 

Primera del Circulo de Girardot, comunicado mediante oficio Ni. 913 de 

Noviembre de 2.022. Ofíciese.- 

 

3. Ordenar la devolución de la suma de $88.720.000.00, al 

rematante HAROLD RICARDO MARTINEZ JAMIOY. Ofíciese al Banco Agrario 

de Colombia.- 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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FEBRERO 11 DE 2022.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela presentada 
por la señora Judy Constanza Rivera Coronado contra la Secretaria de Transito y 
Transporte de Girardot. 

LA SRIA 
 
    ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
    Girardot Cund. 11 de febrero de dos mil veintidós 
 

REF:                ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:    JUDY CONSTANZA RIVERA CORONADO 
ACCIONADO:  SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

GIRARDOT 
RAD.                 253074003001-2022-0004400 
 

 

     Por reunir los requisitos de ley, tramítese la acción de 
tutela instaurada por la señora Judy Constanza Rivera Coronado contra la 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Girardot. 
 
              Ofíciese a la entidad Accionada, para que, en el término 
de DOS días contados a partir del recibo de la comunicación, informe a este 
Despacho, todo lo concerniente a la presente Acción de tutela y allegue las pruebas 
que pretenda hacer valer, de igual manera informe el nombre y la identificación de 
la persona responsable de dar cumplimiento a los fallos de tutelas al igual que su 
superior funcional. 
                                                                

                         
                                   

  Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
     

 
  NOTIFIQUESE 

                                                
                                             

 
   EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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FEBRERO 11 DE 2022.-al Despacho del Señor Juez informando que revisados los libros 

radicadores que se llevan en este juzgado, no se encontró proceso ejecutivo alguno, en 

contra la señora Luz Elena Botero López identificada con número de cédula 66.676.471 en 

constancia se firma. 

 

ESTEFANY GARAVITO      
CITADORA 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot Cund., Febrero (11) de dos mil veintidós 
 
 
REF:   LIQUIDACION PATRIMONIAL No 76001400300820190004600 

              

      El anterior informe rendido por la notificadora de                     este Juzgado, 

póngase en conocimiento al Juzgado Octavo Civil Municipal de la Ciudad de Cali. 

 
 
 
  

  CUMPLASE 

 

         EL JUEZ 
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FEBRERO 11 DE 2022.-al Despacho del Señor Juez informando que revisados los libros 

radicadores que se llevan en este juzgado, no se encontró proceso ejecutivo alguno, en 

contra del señor Hermes Rodriguez Hernandez identificado con número de cédula 

74.846.734 en constancia se firma. 

 

ESTEFANY GARAVITO      
CITADORA 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot Cund., Febrero (11) de dos mil veintidós 

 
 
No DE OFICIO: GMGP-00179 

              

      El anterior informe rendido por la notificadora de                     este Juzgado, 

póngase en conocimiento al Juzgado Tercero Civil Municipal de la Ciudad de 

Yopal. 

 
 
 
  

  CUMPLASE 

 

         EL JUEZ 
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FEBRERO 11 DE 2022.-al Despacho del Señor Juez informando que revisados lllos 
libros radicadores que se llevan en este juzgado, no se encontró proceso 
ejecutivo alguno, en contra de las siguientes personas. -En constancia se firma. 

 
 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO 

Diana Marcela Vargas Luis Felipe Amaris Navarro  Pertenencia 

Luis Antonio Velandia Acosta Miliciades y otros Pertenencia 

Mario Fernando Longas Luz Marina Caicedo R.I.A 

Juan Carlos Gutiérrez Luis Antonio Velandia R.I.A 

Elizabeth Sanchez 
Córdoba 

Martha Lucia Rodriguez Proceso de 
Reconstrucción de 

expediente 

Justo Pastor Gallo Tubalcan Pérez Rocha Pertenencia 

 

ESTEFANY GARAVITO      
CITADORA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot Cund., Febrero (11) de dos mil veintidós 
 
 

             El anterior informe rendido por la notificadora de                     este 

Juzgado, póngase en conocimiento al Doctor José Nicolás Higuera Ruiz 

 
 
 

    NOTIFIQUESE 
 

 
EL JUEZ 
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